
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 
UNIDAD TERRITORIAL AMAZONAS - CONDORCANQUI 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 

“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 

Nieva, 15 de mayo del 2023 
OFICIO Nº 0028-2023-CTVC/AMAZONAS-CONDORCANQUI. 

 

Señor(a) 

GUILLERMO GUSTAVO BAUTISTA VELASQUEZ. 
 Jefe de la Unidad Territorial PNAEQW-AMAZONAS. 
 
Presente. - 

Asunto:  Se ALERTA UN (08) CASOS. 
 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que            el Comité, tiene como función 
principal de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus 
prestaciones sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por el Equipo Técnico Regional de 
Amazonas Condorcanqui del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente el siguientes 
CASOS1: 

• CASO N° 022-2023-CTVC/AMAZONAS-CONDORCANQUI. 

• CASO N° 023-2023-CTVC/AMAZONAS-CONDORCANQUI. 

• CASO N° 024-2023-CTVC/AMAZONAS-CONDORCANQUI. 

• CASO N° 025-2023-CTVC/AMAZONAS-CONDORCANQUI. 

• CASO N° 026-2023-CTVC/AMAZONAS-CONDORCANQUI. 

• CASO N° 027-2023-CTVC/AMAZONAS-CONDORCANQUI. 

• CASO N° 028-2023-CTVC/AMAZONAS-CONDORCANQUI. 

• CASO N° 029-2023-CTVC/AMAZONAS-CONDORCANQUI. 
 

Finalmente me permito sugerir que se realice la verificación de este CASO y, concluido su procedimiento, le 
solicito tenga a bien comunicar los resultados y la solución de estos. 

A la espera de su pronta atención, quedo de Usted 

   Atentamente, 

 
 
 

 
_________________________ 

OSCAR MEZA GRANDA 

Responsable Regional 

Sede, Amazonas-Condorcanqui 

Cel: 970951576

 
Se adjunta (43 folios) 

 

1 
para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha comunicado - por escrito -, 

manifestando: 
1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 

2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar y el plazo previsto. 

3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 

4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder de acuerdo a los 

numerales 2 o 3, según corresponda. 

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas. 
 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 
 

Telf. AMAZONAS COND: 970951576 

Telf. Nacional: 942160511 

 

CASO 
 

Nº 0024-2023-CTVC-CON 

 

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 
21/03/2023 

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE: 

2. APELLIDOS NOMBRES: OSCAR MEZA GRANDA 3. NÚMERO-DNI: 43605271 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 

CIUDADANA – SEDE REGIONAL AMAZONAS 
CONDORCANQUI 

5. CARGO: 
RESPONSABLE 
REGIONAL 

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: 6. FECHA DE OCURRENCIA: 21/03/2023 

7. DEPARTAMENTO: AMAZONAS 8. PROVINCIA: CONDORCANQUI 

9. DISTRITO: EL CENEPA 10. CCPP/DIRECCIÓN: CC.NN TUNIM 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 

PRESTACION DE SERVICIO 
ALIMENTARIO- DESARROLLO DE LAS 
CAPACITACIONES Y ASISTENCIA 
TECNICA. 

12. ¿DONDE SE APLICÓ LA 

FICHA DE VEEDURÍA? 
1531904-IEP-17841 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS 
45 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS 
04 

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES): 

 
En el marco de las acciones de Vigilancia a los procesos del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, los integrantes 
del CLTVC de Kusukubaim realizaron la visita a la Institución Educativa 17841 de la Comunidad Nativa de Tunim del Nivel del distrito de 
El Cenepa, asimismo; evidenciándose los siguientes puntos críticos: 

 
 

1. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBROS DEL CAE 
En la veeduría desarrollada a la presidente del CAE, Profesor, Edgardo Agkuash Samekash, manifiesta que no ha 
recibido capacitación por parte del programa al programa Qaliwarma, lo cual no se está cumpliendo con la RDE N° 
D000201-2021-MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para el fortalecimiento de capacidades a los actores vinculados a la 
prestación del servicio alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” VIII. Disposiciones 
Generales 8.1.1. El PNAEQW, realiza el fortalecimiento de capacidades a los equipos técnicos y actores vinculados 
en la prestación del servicio alimentario, durante el servicio alimentario regular y en situaciones de emergencia. 9.1.2.2 
Fortalecimiento de capacidades a las/los actores vinculados a la prestación del servicio alimentario. 

 
2. LUGAR DE PREPARACION DE ALIMENTOS NO CUENTA CON AGUA SEGURA 

En la veeduría desarrollada al presidente del CAE, Profesor, Edgardo Agkuash Samekash, manifiesta que en la 
Comunidad Nativa de Tunim no se existe agua segura para la preparación de los alimentos, lo cual no se está 
cumpliendo con la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE  “Norma Técnica para la prestación del servicio 
alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma”              5.1.2.3. Preparación de alimentos       v. Disponer de agua apta para el 
consumo humano para la preparación de los alimentos.  

 
3. PERSONA QUE PREPARA LOS ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA. 

Durante la verificación sobre la preparación de los alimentos se evidenció que el personal que cocina no utiliza la 
indumentaria, (mandil cubre boca gorro) para evitar la contaminación en la preparación de los alimentos, lo descrito 
estaría contraviniendo a la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE  “Norma Técnica para la prestación del 
servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”   5.1.2.3. Preparación de alimentos   v. Garantizar el cumplimiento de 
las BPM y BPAL. 
 
 
 



4. PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION SOBRE BUENAS PRACTICAS DE MANIPULACION, 
HIGIENE, PREPARACION BALANCEADA. 
Durante la verificación que el servido de los alimentos a estudiantes se evidenció que durante la preparación no se 
ha ejecutado las buenas prácticas de manipulación y servido de los alimentos, ya que la persona que servía los 
alimentos lo desarrollaba el servido directamente con la mano, lo cual lo descrito no se estaría cumpliendo a la RDE 
N° D000201-2021-MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para el fortalecimiento de capacidades a los actores vinculados a 
la prestación del servicio alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” VIII. Disposiciones 
Generales 8.1.1. El PNAEQW, realiza el fortalecimiento de capacidades a los equipos técnicos y actores vinculados 
en la prestación del servicio alimentario, durante el servicio alimentario regular y en situaciones de emergencia. 
 

 

En el marco de los lineamientos técnicos del Protocolo para la gestión del Servicio Alimentario del PNAEQW, se sugiere lo 
siguiente: 

−  Dar cumplimiento a las  RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE  “Norma Técnica para la prestación 
del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, RDE N° D000201-2021-MIDIS/PNAEQW-DE 
“Protocolo para el fortalecimiento de capacidades a los actores vinculados a la prestación del servicio 
alimentario. 
 

− Brindar mayor acompañamiento y asistencia técnica a los miembros del CAE a fin de realizar la 
comunicación oportuna en el número de usuarios de acuerdo a lo propuesto por la normativa del programa 

 
 

− Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y destinadas a la solución del hecho 
alertado en el presente caso, en relación a los principios y estándares ofrecidos por el PNAEQW. 

 

  
- Ficha de Vigilancia Nº 0019-2023-CON-Q (03 folio) 
 

                                         

 

 

 
__________________________ 

OSCAR MEZA GRANDA 

Responsable Regional 

Sede, Amazonas-Condorcanqui 

Cel: 970951576 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 03) 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

ANEXO 01: FICHA DE VIGILANCIA. 
 

 
 
 
 



 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


